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OBJETIVO MAIN IDEA MAIN IDEA 

Método de identificación
aprobado por la autoridad,
que conforma la ley federal
sobre metrología y
normalización, puede
demostrar la legal
procedencia de ejemplares,
partes o derivados.

MARCA 

Secretaria de medio
ambiente y recursos

naturales 

LEY GENERAL DE LA VIDA
SILVESTRE 

Distribuir obligaciones para cada
nivel de gobierno (Federal, Estatal y
Municipal) relacionada con la
conservación y aprovechamiento de
la vida silvestre.

SECRETARÍA 

CAZA

EJEMPLARES Y
POBLACIONES

EXÓTICAS 

Protección de los
ecosistemas, habitats y
especies de vida
silvestre, para su
permanencia a largo
plazo. 

CONSERVACIÓN 

Liberación planificado
de hábitat natural de
ejemplares de la misma
subespecie silvestre o
de la misma especie
silvestre, con el objeto
de restituis una especie
desaparecida.

REINTRODUCCION 

Recepción,
rehabilitación,
protección, recuperación,
reintroduccion y demás
que contribuyan ala
conservación de
ejemplares productos de
rescates, entregas
voluntarias o
aseguramiento. 
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Difusión, capacitación,
monitoreo,
evaluación,muestreo,
manejo, seguimiento
permanente y y cualquier
otra que contribuya al
desarrollo del
conocimiento de la vida
silvestre y su habitad. 

2

Actividad para dar muerte a un
animal silvestre atravez se medios
permitidos. 

No está permitido exportar especies
exóticas invasoras, que representan
una amenaza ala economía, salud,
pública o biodiversidad.

DEFINICIONES 

PARA LOS CENTROS DE LA
CONSERVACIÓN Y INVESTIGACIÓN 

SE LLEVA ACABO ACTIVIDADES DE 
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